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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O f l C I A L . 8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
tertarsc en los BOLETINES OFÍCIALES se han de man-
^ a l J c f t Político respectivo, por cuyo conducto se 
p a s a r a 
d i c o i 

a á los Editores do lo* mencionados perio-

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DK st'scaicio.i.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rt. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 ra. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semes
tre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten auscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Faencarraí, 9 4 . —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.— Un numero suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las diaposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las,mismas; 
pero los de interés particular pagaran dos ríales por 
cada línea de inserción. i 1 

— . — — - ^ - — — . i • • • ITTT7 

P R I M E R A SECCIÓN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

•MOCIÓN G E N E R A L D E I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A . 

Esta Dirección general ha acordado 
destinar la colee ñon de libros núin. 260 
que há de servir de base á una Bibliote
ca popular á la Escuela de Instrucción 
primaria que dirige en Torrecilla de Al-
cañiz (Teruel) D. José Mari i Merelo. 

Madrid 12 «le Diciembre de 1871.-El 
Director general, Antonio Perrer del Rio. 

Lista de las obras á fine se refiere la orden 
anterior. 

i : Qí. tíi ni vi'. 
Silabario de lectura en carteles, por 

D. T »rü»io García. Madrid, 1870. Diez y 
siete hojas. 

Silabario ó elementos prácticos de 
lectura, por el mismo. Valladolid, 1871. 
Lin cuaderno en 8.* 

Manual de los niños, por el mismo. 
•Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.' 

G -nsejos religiosos y morales, por 
D. Miguel Hernández. Cepa. Salamanca, 
1865. Un cuaderno en 8.* 

La libertad religiosa y sus consecuen
cias, por A. H. G. Madrid, 1870. Un cua
derno en 8V 

Los tres primeros, años de la vida, 
-por D. Rafael Monroy y Belmonte. Ma-
ürl-l. 1S71. Un vol. en 8.* 

Guia le la mujer, ó lecciones de Eco-
no ni i doméstica, por Doña Pilar Pas
cual de San Juan. Segunda edición. Bar
celona, 1870. Un vol. en 8." holandesa. 

Lecciones prácticas á los niños, por 
t>. Cayetano Collado y Tejada. Madrid,. 
1868. Un-v hPéhí.i 

Diccionario de la niñez, porD. Maxi
mino Carrillo de Albornoz. Madrid, 
1866. Un voL en£.* 

Libro de discurso* para los Profeso
res de ámb >s sexos, p >r D. Gabriel Fer
nandez. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8 / 

Extracto de la ley de Instrucción pú-
h «a, p . r l). Gabriel Fernandez. Terce
ra ilición. Madrid, 1^07. Un vol. en 4 / 

La enseñanza primaria y especial en 
Alemania, p »r Baudouin, traducción de 
u - Agustín Rius. Barcelona, 1366. Un 

••olunen en 8 / 
Ue la organización do la enseñanza en 

general, p o r D. Santiago González En
cinas. Madrid, IS71. Un vol. en 4.* 

Memoria relativa á las enseñanzas 
« P « c i a i « 8 |« los sordo-mudos y de los 
c»«í<% p .r ü. Carlos Nebreda y López 

^ o . Un vol. en 4.' P 

*>ñ*> A ° . dórico-práctico para la en 
J ^ n z a de la pronunciación de los sordo 
S Q f t

P ' l r Í m i 9 r n ° - M a d r i d « ^ 7 0 . Un cuaderno en folio con láminas. 

Memoria sobre las Bibliotecas popu
lares, por D. Felipe Picatoste. Madrid, 
1S70. Un vol. en 8." marca. 

Memoria facultativa sobre los proyec
tos de Escuelas de Instrucción prunaria, 
por D. Francisco Jareño y Alarcon. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 8 / mayor 
con láminas. 

Los niños. Revista de educación y re
creo, por D. Carlos Frontaura. Madrid, 
IS70-71. Tres vols. con grabados en 4.* 

La Constitución española en diálogo, 
por D. Gabriel Fernandez. Tercera edi
ción. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.' 

Los deberes del hombre, por D. V i 
cente Morquecho y Palma. Madrid, 1870, 
Un cuaderno en 8.* 

Deeálogj político, por D. Armengol 
de Salas. Sevilla, IbOS. Un vol. en 8 / 

Pasado, presente y porvenir del pue
blo, por D. José María Patino. Madrid, 
1869. Un cuaderno en 1." 

Panteón nacional, por M. P. y P. Ma
drid, 1869. Un cuaderno en 8.* 

¡Los españoles no tenemos patria!, 
por D. Santiago Ezquerra. Madrid, 1S69. 
Un cuaderno en l.' 

. Flores del alma, lectura en verso por 
D. José Plácido Sansón. Ma Irid, 1871. 
Un voí. en 8.' 

La flor marchita, por D. Mariano Al-
varez Robles. Segunda edición. Almería, 
1866. Un cuaderno en 12.' 

Las siete palabras en verso, por el mis
mo. Almería. Un cuaderno en 8.* 

El Trovador de María, por D. Félix 
de León y Olalla. Madrid, 1871. Un cua
derno en 8." 

Cinco poesías escogidas, de D.José 
Martin y Santiago. Madrid, 1872. Un 
cuaderno en 8.* 

Fábulas en verso castellano, por Don 
Félix María Samaniego. Nueva edición. 
Valladolid, 1864. Un vol. en 8 / 

Fábulas literarias, por D. Tomás íriar-
te. Valladolid, 1853. Un cuaderno en 8 / 

La Mitología y los grandes hombres 
de la Grecia, por Fernán Caballero. Bar
celona, 1867. Un vol. en 8." con gra
bados. 

Proverbios cómicos, por D. Ventura 
ftuiz Aguilera. Madrid, 1870. Un volu
men en 8.* 

Biblioteca científica recreativa. Viaje 
por debajo de las olas, por Roger. i n 
ducción de D. G. R. y M. Madrid, l>70. 
Un vol. en 8.* con grabados. 

Biblioteca científica recreativa. L;s 
grandes fenómenos de la naturaleza, por 
Benoist. Traducción de D. G. R. y M. 
Madrid. Un vol. en 8 / con grabados. 

Biblioteca científica recreativa. Las 
habitaciones maravillosas, por Rousseau. 
Traducción de D. Florencio Janer. Ma-
dri 1. Dos vols. en 8.' con grabados. 

Biblioteca científica recreativa. Los 
secretos de la playa, por Pizzetta. Tra 
duccion de D. G. R. y M. Madrid. Un vo 
lumen en 8 / con grabados. 

Biblioteca científica recreativa. His
toria de un pliego de papel, por Pizzetta 

Traducción de D. J. V. y C. Madrid. 
Un vol. en 8.' con grabados. 

Biblioteca científica recreativa. El 
muriólo antes del diluvio, por Pizzetta. 
Traducción de d). Ai R. y T. Madrid. 
Un vol. en 8." con grabados. 

Biblioteca científica recreativa. Mi ca
sa. Historia familiar de mi cuerpo, por 
Ilugués. Traducción de D. G. R. y M. 
Madrid. Un vol. en 8.* con grabados. 

Biblioteca científica recreativa. Los 
misterios de una bujía, por Villain. Tra
ducción de D. G. R. y M. Madrid. Un 
volumen en 8.* con grabados. 

Biblioteca científica recreativa. El 
vapor y sus maravillas, por Locker. Tra
ducción de D. G. R. y M. Madrid. Un 
volumen en 8.* con grabados. 

Las célebres cartas provinciales de 
Pascal sobre la moral y política de los 
jesuítas, edición española revisada, co
tejada y añadida por *D. Francisco de 
Paula Montejo. Madrid, 1S16. Un volu
men en 8.* 

La leyenda del trabajo, por Meliton 
Martin. Madrid, 1870. Un vol. en 8.* 

Juicio analítico del Quijote, escrito en 
Argam;isilla de Alba, por D. Ramón 
Antequera, Madrid, 1863. Un vol. en 4.* 

Compendio de Gramática castellana, 
por la Academia Española. Nueva edición 
reformada. Madrid, 1870. Un vol. en 8.* 

Gramática española completa, por 
J. M. Llera. Madrid, 1852. Un vol. en 8 / 

Gramática de la lengua castellana, por 
la Academia Española. Nueva edición 
corregida y aumentada. Madrid, 1870. 
Un vol. en 4 / 

Prosodia ortográfica i catálogos de vo
ces de dudosa acentuación i escritura, 
obra postuma del limo. Sr. D. José To
mas Jiménez. Segunda edición. Madrid, 
lb7(). Un cuaderno en 8.* 

Prontuario de Ortografía castellana 
en preguntas y respuestas, arreglado por 
la Academia Española. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8 / 

Ortografía práctica, ó colección de 
ejercicios para la escritura al dictado, 
ñor D. Carlos Yeves. Tercera edición. 
Barcelona, 1870. Un vol. en 8.* holandesa. 

Vocabulario analítico para aprender 
y enseñar á analizar, por D. Toribio Gar
cía. Valíadoiil, 1S54. Un cuaderno en 4.* 

Diccionario de la lengua castellana, 
por la Academia Española. Undécima edi
ción. Madrid, 1S69. Un vol. en folio pasta. 

Método para aprender la lengua lati
na, por D. Juan J. Domínguez. Madrid, 
1864. Un vol. en 8.' 

Obras de P. Virgilio Marón, con no
el P. Petisco. Madrid, 1830. Un volu

men en 8.* pergamino. 
Nuevo Tesauro, ó sea Dicionario es

pañol latino reformado, por Martínez Ló
pez. Madrid, 18J50. Un vol. en 8 / 

Arte poética, por T. Ortega y Frias. 
Badajoz, 1870. Un vol. en 4.' 

Compendio de retórica y poética, por 
D. José C di y Vehi. Cuarta edición. Bar
celona, 1870. Un vol. en 4.* 

Colección de piezas literarias selectas 
latinas y castellanas, publicada de orden 
del Gobierno. Madrid, 1868: Dos volúme
nes en 4.* 

Estudios literarios de D. A. Cánovas 
del Castillo. Madrid,, 1S68. i>os volúme
nes en 8.* 1 

Poesías de D. Alfonso G. Cle.nencin. 
Huelva, 1871. Un vol. en 4.' 

Adatar, leyenda oriental en verso, 
por D. Antonio López Muñoz. Huelva, 
1869. Un ouaderno en 8.* 

Inspiraciones, poesías selectas, por 
D. Ventura Rulz Aguilera. Midi i l, 1866. 
Un vol. en 16.' con el retrato del autor. 

El l ibro de la patria, por el mismo. 
Madrid, 1869. Un vol. en 16.' 

Ecos del Teide, poesías de D. José Plá
cido Sansón. Madrid, 1871. Un vol. en 8 / 

Discursos leídos ante la Real Acade
mia Española en la recepción pública de 
D. Salustiano de Olózaga. Madrid, lb71. 
Un'cuaderno en 4.* 

Historia de la literatura española, por 
Ticknor, traducción de Gayangos y Ve-
dia. Madrid, 1851-57. Cuatro volúmenes 
en 8.* mayor. 

Corona literaria á la memoria de Gon
zalo Castañon. Oviedo. Un cuaderno en 8.* 
con el retrato de Castañon. 

Cartas critico-poéticas, por D. M.S. P . 
Madrid, 1S62. Un vol. en 4.* 

Cuadro sinóptico de numeración, por 
D. Francisco Javier Antillano. Segunda 
edición. Sevilla, 1866. Una hoja. 

Nueva cartilla simplificada del siste
ma métrlco-decimal, por D. R. A. R. Al
mería, 1855. Un cuaderno en 8.* 

Nociones de aritmética y sistema mé-
trico-decimal, por D. Tomás Campos Al-
faro. Cuaderno i. ' Albacete, 1871. Un 
cuaderno en 8. ' 

Aritmética completa, por D. José de 
Somoza y Llanos. Granada, 1S67. Un 
cuaderno en 8." 

Prontuario popular de pesas y medi
das métricas y tablas de reducción-de las 
actuales medidas pesas y de Navarra y las 
llamadas de Castilla á las del sistema mé
trico y vice-versa, por D. Joaquín María 
Cano. Zaragoza, 1868. Un cuaderno 
en 4 / 

Prontuario popular de pesas y medi
das métricas y tablas de reducción de las 
actuales medidas y pesas de las provin
cias de Zaragoza, Huesca y Teruel y las 
llamadas de Castilla, á las del sistema mé
trico y vice-versa, por el mismo. Zarago
za, 1868. Un cuaderno en 4.' 

Tablas de reducción de las pesas y me
didas legales de Castilla á las métrico-de-
cimales, formadas de orden del Gobierno 
por la Comisión permanente der ramo. 
M irid, 1863. Un cuaderno en 4.' 

Principios y ejercicios de Aritmética 
y Geometría, por D. F. Picatoste y Ro
dríguez. Madrid, 1861. Un cuaderno 
en 8.' 

Elementos de Matemáticas, por el 
mismo. Madrid, 1S60. Dos tomos en un 
volumen en 8.'con grabados. 
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Vocabulario matemático-etimológico, 
por el mismo. Madrid, 1862. Un volumen 
en 8 / 

Reseña geográfico-estadística de Es
paña, porD. Fermín Caballero. Segunda 
edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8 / 

Estudios de Geografía astronómica, 
por D. Juan de Dios de la Rada y Delga
do. Barcelona, 1S67. Un vol. en 8." 

A Falencia y Santander, un viaje en
tre montañas, por D. Casimiro Losarcos 
y Oller. Madrid 1871. Un cuaderno en 8 / 

Apuntes interesantes sobre las Islas 
Filipinas, por un español. Madrid, 1870. 
Un vol. en 8 / 

Viaje de Ceylan a Damasco, por Don 
Adolfo Rivadeneira. Madrid, 1871. Un 
volumen en 8." 

Nomenclátor de la provincia de Za
ragoza. 

Anuario estadístico de España, publi
cado por la Comisión general de Estadís
tica.—Año 1S59-60.Madrid, 1S60. Un vo
lumen en folio menor holandesa. 

España y Portugal con el Archipiéla
go de las islas Canarias, en escala de 
t ^ m , por D. Joaquín P. de Rozas. Ma
drid, 1SG6. Veinte hojas. 

Resumen de Historia general de Es
paña, por el Dr. D. Femando de Castro. 
Décima edición corregida. Madrid," 1871. 
Un vol. en 8.° 

Espartero, por Ernesto Liébanes. Ma
drid, 1868. Un cuaderno en 16." 

Dicionario bibliográfico-histórico de 
los antiguos reinos, provincias y ciuda-
dades üe España, por D. Tomas Muñoz 
y Romero. Madrid, 1S58. Un vol. en 4.* 

Memoria sobre la adquisición de obje
tos de arte y antigüedad en las provin
cias de Aragón con destino al Museo Ar-
queológic > Nacional, por D. Paulino Sabi-
ron y Esteban. Madrid, 1871. Un cuader
no en 8." 

Memoria de los trabajos practicados y 
adquisiciones hechas para el Museo Ar
queológico Nacional, por D. Juan de Dios 
de la Rada y Delgado y D. Juan Mali-
bran. Madrid, 1871. Un cuaderno en 4.' 

Contestación á las preguntas de Física 
y Química en los exámenes de segun
da enseñanza. Tercera edición. Madrid, 
1870. Un cuaderno en 8.* 

Programa de un curso de Física y 
Química, por D. M. Ramos. Tercera edi
ción. Madrid, lb67. Un vol. en 8.* con 
láminas. 

Elementos de Física y Química, por 
el mismo Cuarta edición. Madrid, 1^71. 
Un vol. en 4.* con grabados. 

Extracto de la Química orgánica, de 
D.Gabriel de la Puerta. Madrid, Í87Í. 
Un vol en 4.* con grabados. 

Estudio de los objetos que en la Expo
sición de Londres de 1862 tenían relación 
con las aplicaciones de las Ciencias físicas, 
por D. Eduardo Rodríguez. Madrid, 1S65. 
Un vol. en 4.* 

Almanaque meteorológico-agricola 
para el año \bb\). Segunda parte. Nociones 
de Botánica. Madrid, lb5i>. Un cuaderno 
en B.\ con grabados. 

Programa de un curso de Elementos 
de Historia natural, por D. M. Ramos. 
Madrid, IS65. Un vol. en 4.* con láminas 
y grabados. 

Elementos de Historia natural, por el 
mismo. Segunda edición. Madrid, lbbó. 
Un vol. en 4.* con láminas y grabados. 

Curso de Botánica ó elementos de Or-
ganografia, Fisiología, Metodología y 
Geografía de las plantas, por D. Miguel 
Colmeiro. Segunda edición. Madrid, 
1871. Dos vols. en 4." con grabados. 

Consideraciones sobre las adulteracio
nes de la leche, por D. Casimiro Losar
cos. Madrid, 1S70. Un cuaderno en 8 / 

Revista española de ciencias, artes, 
agricultura y comercio. Años I y II. Ma
drid, 1867-6S. Un vol. en 4 / 

Tratado de Mineralogía, Química y 
Geología, por D. Juan Chavarri. Madrid, 
1855. Un vol. en 8.' con láminas. 

Manual de Agricultura, por D. Ale
jandro Olivan. Madrid, 1S49. Un volumen 
en 8.° 

Catecismo de Agricultura universal, 
por D. Pedro Martin de López. Madrid, 
1848. Un vol. en 8.' 

Informe elevado al Excmo. Sr. Mi
nistro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas sobre enseñanza agrícola, por el 
Excelentísimo Sr. D. Mariano Miguel de 

Reinoso. Madrid, 1850. Un cuaderno 
en 4.* 

Fomento de la población rural, por 
Don Fermin Caballero. Tercera edición. 
Madrid, 1S64, Un vol. con láminas en 8 / 
mayor. 

Del guano, informe del Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio acerca 
del uso de este abono. Madrid, 1850. Un 
cuaderno en 4.* 

Instrucción popular para el azufrado 
de las vides, por R. L. LeCanu, traduci
do por D. R. T. Muñoz de Luna. Madrid, 
1862. Un cuaderno en 8.* 

El oidiu.n, sus estragos y manera prác
tica de prevenirlos por medio del azufra
do metódico de la vid, p rD. Juan Ruiz. 
Madrid, 1S62. Un cuaderno en folio. 

Sistema de podas de arbolado, por 
D. Antonio Campuzano. Madrid, 1871. 
Un cuaderno en 8 / con láminas. 

Calendario del labrador pura 1871, por 
D. R. M. de Espejo y Becerra. Año 5.* 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.' con 
grabados. 

Manual de Selvicultura práctica, por 
D. José García Sanz. Madrid, IS63. Un 
volumen en 8.* 

Manual para el cultivador de sedas, 
por el mismo. Madrid, 1861. Un volumen 
en 8 / 

Tratado completo sobre el cultivo de 
las moreras para los gusanos de seda, por 
D. Eusebio Ruiz de la Escalera. Tercera 
edición corregida y aumentada. Madrid, 
1871. Un cuaderno en 8;* 

Manual práctico de Horticultura, por 
D. José García Sanz. Madrid, 1864. Un 
volumen en 8.* 

Memoria sobre las industrias del lino 
y del cáñamo, por D. Germán Losada. 
Madrid, 1861. Un vol. en 8 / 

Manual de Piscicultura, por D. José 
García Sanz. Madrid, 1863. Un vol. en 8 / 

Tratado sobre la cria, aprovechamien
to y utilidades le los ánades ó patos. Ma
drid, 1828. Un cuaderno en 8.* 

Tratado sobre las pa'omas. Cuarta edi
ción. Madrid, IbO'J. Un cuaderno en 8 / 

Tratado sobre los cerdos. Madrid, 
1830. Un cuaderno en 8.* 

Tratado del ganado vacuno. Madrid, 
1832. Un vol en 8.* 

Concurso agrícola universal de ani
males reproductores. Madrid, 1856. Un 
cuaderno en 4 / 

Censo de la ganadería de Españi, se
gún el recuento verificado por la Junta 
general de Estadística el 24 de Setiembre 
de 1865. Madrid, 1868. Un vol. en 4 / 

Diccionario doméstico. Repertorio 
universal de conocimientos útiles, por 
D. Balbino Cortés y .Morales. Madrid, 
1868. Un vol. en folio. 

Memoria relativa á la Exposición 
universal do Londres, por D. Ramón T. 
Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cua
derno en 8.* con látttinas. 

Manual del consumidor de ga9, por 
D. Francisco de P. Rojas. Valencia, 

"1862. Un cuaderno en 8.* con láminas. 
Memoria sobre tintes y estampados, 

por D. Ramón de Man jarres y Bofarull. 
Madrid, 1864. Un vol. en 8 / 

M n i ' i i t i s >bre el chocolate, por Don 
José M u r í a Hueso. Zaragoza, 1868. Un 
cuaderno en 8.* 

El Muse) de la Industria, revista 
mensual de las artes industriales, por 
D. E. de Mariátegui. (Tomo I.)—Madrid. 
1870. Un Y O I . en folio con láminas y 
grabados. 

Anuario de construcción, por M. M. 
Madrid, 1867. Un vol. en folio. 

Memoria elevada al Excmo. Sr. Mi
nistro de F mentó por la Dirección gene
ral iie Agricultura, Industria y Comercio 
sobre el estado de los ramos dependien
tes de la misma en Octubre de 1861. Ma
drid 1861. Un vol. en folio. 

Memoria sobre el progreso de los 
obras públicas en España durante los 
años 1861, 62 y 63, presentada al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento por 
la Dirección general del ramo. Madrid, 
1S64. Un vol. en folio, cartón. 

Resumen del derecho mercantil ma
rítimo de España, por D. José B. Golda-
racena. Bilbao, 1863. Un cuaderno en 4 / 

Mapa balneario de España, por don 
Anastasio García López. Madrid, 1870. 
Una hoja. 

Análisis del agua mineral de los ba

ños de la Fuensanta ó Hervideros, por 
el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 
1820. Un vol. en 4.* 

Nociones de Gimnástica higiénica, por 
D. Joaquín Liado. Barcelona, 1868. Un 
volumen en 4.* 

Tratado completo de las enfermeda
des de los ojos, por el Dr. D. José Calvo 
y Martin. Primera parte. Madrid, 1847. 
Un vol. en 8.* con láminas. Tomo L* 

Manual para uso de Practicantes, por 
el mismo. Madrid, 1866. Un vol. en 4 / 
con láminas. 

Tratado de Fisiología humana, por el 
Dr. D. J a n Magaz, y Jaime. Barcelona, 
1870. Dos vols. en 4 / 

El Arquitecto, su r.ision, su educa
ción, sus conocimientos y enseñanza, por 
D. Luis Cabello y Aso. Madrid, lí>69. Un 
cuaderno en 4.* 

Memoria sobre los ins'rumentos de 
música, por D. Antonio Romero y An-
dia. Madrid, 1864. Un cuaderno en 4." 

Cartas á un niño sobre Economía po
lítica, por D. M. 03Sorio y Bernard. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 12.* 

Manual de economía política, por Don 
Alejandro Olivan. Madrid, 1870. Un vo
lumen en 12.* holandesa. 

¡Maldito dinero!, por Federico Bas-
tiat. Madri I, 1857. Un cuaderno en 8.* 

Protección y comunismo, por el mis
mo. Madrid, 1857. Un cuaderno en 8.* 

Estudio critico y catecismo de la cien
cia del crédito, por D. Antonio Aguir-
rezába4. Valladolid, 186í>. Un cuaderno 
en 4.* 

Instituciones é impuestos locales del 
Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlan
da, por Fisco y Straeten. Traducción de 
D. F. del Villar y D. D. M. Rayón. Ma
drid, 1867. Un vol. en 4.* 

Diferentes clases de pauperismo y su 
inüuencia en la sociedad. Discurso por 
D. Juan Magazy Jaime. Segunda edición. 
Barcelona, 1871. Un cuaderno en 4.* 

La sociedad, folleto escrito en defensa 
de las instituciones sociales combatidas 
por los principios demagógicos, por Don 
Casimiro Losarcos y Oller. Astorga, 1871, 
Un cuaderno en 8.* 

Del socialismo y de su remedio. Bil
bao, 1871. Un cuaderno en 8.* 

Tormento del error. Cuestión de dere
cho administrativo, positivo, civil y es
crito, por D. Miguel Sánchez Plazuelos. 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.* 

La patria potestad otorgada á la ma
dre según la ley de matrimonio civil, 
por D. Enrique Ucelay. Madrid, 1871. 
Un cuaderno en 4.* 

Apuntes sobre estadística de la admi
nistración de justicia, por D. Juan de Pue-
yo y Bueno. Madrid, 1864. Un volumen 
en 8.* 

Total: 155 obras, con 161 vols. y 39 
hojas. 

Madrid 12 de Diciembre de 1871.-El 
Director general, Antonio Ferrer del Rio. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

El dia 19 de Setiembre próximo, á las 
dos de la tarde, tendrá efecto ante la Co
misión de Hacienda de la Junta de Cár
celes y en la sala de remates de este 
Gobierno de provincia las subastas para 
rematar en el mejor postor las menestras 
que constituyen los ranchos de los presos 
y presas pobres de las cárceles de esta 
capital y demás depósitos que estén á car
go «le la referida Junta, y la de aceite y 
jabón necesario para el alumbrado de los 
mismos establecimientos y lavado de las 
ropas de los presos, todo con sujeción á 
los pliegos de condiciones que se insertan 
á continuación. 

Madrid 17de Agosto de 1872. 
Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 

auxiliar de Cárceles de esta capital saca á 
pública subasta el suministro de las racio
nes de menestra para los presos y presas 
pobres de las cárceles de la misma. 
1 L a contrata empezará á regir el 

dia l.*de Octubre próximo y terminará 
en 30 de Setiembre de 1873. 

2. El contratista estará obligado • 
suministrar diariamente las raciones d! 
menestra y su condimento, y i a s de e 

fermeria para el alimento de los pres?~ 
pobres que existan en las cárceles ó 
siones que se hallen á cargo de la J u ¿ ? " 
según el pedido que se haga por laperso* 
na destinada al efecto. 

3.* Las raciones que se suministran 
han de consistir en dos menestras 
se distribuirán una por la mañana y 0trJ 
por la tarde en la forma siguiente: 

D O M I N G O , L U N E S , M I É R C O L E S Y V I ¿ R V E : S 

Por la mañana. 
Tres onzas de judias.—Seis id. j e p a 

tatas.—Media onza de arroz.—Seis a d i r " 
mes de tocino. 

Por la tarde. 

Dos onzas de garbanzos.—Dos id. d e 

judias.—Una y media onza de arroz.-» 
Seis adarmes de tocino. 

M A R T E S , J U E V E S Y S Á B A D O . 

Por la mañana. 

Tres onzas de judías.-Siete id. de 
patatas.—Una id. de arroz.—Seis adar
mes de tocino. 

Por la tarde. 

Cuatro onzas de judias.—Seis id. de 
patatas.—Seis adarmes de tocino. 

Para cada 5¡) plazas. 
Seis cuarterones de sal. 
Ocho onzas de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Y dos cebollas. 

Se considera como parte de estas ra
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocción, y que ha de ser 
precisamente de carbón de encina sin 
parte alguna de cisco; y las raciones de 
enfermería, que por término medio po
drán graduarse de 20 diarias, y consisti
rán en media libra de carnero, dos onzas 
de garbanzos y una de tocino con inedia 
de sal cada una ración, toda de buena 
calidad, y además. 17*253 kilogramos, 6 
sea arroba y media de carbón, distribui
do 11*502 kilogramos, ó sea una arroba, 
en la de mujeres, y 5'7ól kilogramos, ó 
sea media arroba, en la de Villa. Si por 
la índole de los aparatos económicos que 
existen en las cocinas de las cárceles 
fuese conveniente la mezcla del cok con 
el carbón vegetal, la Junta podrá dispo
nerlo así, sin que la mezcla exceda de 
una tercera parte del total combustible 
que se consuma en dichos aparatos. 

4 / Al fijar el proponente el precio de 
cada ración, tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas los artículos ante
riormente mencionados y que no se hará 
abono alguno por separado. 

5.4 Las legumbres que se suministren 
han de ser de la mejor cochura, tamaño-
regular en su clase, sin mezcla alguna ni 
averia de ninguna especie, y en todo con
forme con las muestras que han de pre
sentarse con arreglo á la condición 14. 

bV El Excmo. Sr. Presidente de 1» 
Junta, y en su delegación la persona qu° 
designe el ^r. Vocal de turno, examina
rán y probarán siempre que asi lo esti^ 
men conveniente las legumbres que com
ponen las comidas de los presos: en 
defecto lo hará el encargado de la 
y en el caso de que cualquiera de ^ 
mencionados señores encontrasen ser 
mala calidad, asi en crudo como en co 
dimento, podrán, previo reconocim» 
de peritos nombrados por ambas P* J ¡ 
y de un tercero si no hubiese avenen 
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ó conformidad, que lo será por el Exce
lentísimo Sr. Presidente ó Vicepresiden
te ordenar bien la reposición de otras le
gumbres de mejor clase, ó bien mandar 
poner otro rancho, cargando el importe 
de este en cuenta al contratista, é impo
nerle la multa correspondiente según la 
siguiente condición; ó si el contratista ó 
e°encargado de la entrega de la menestra 
dilatan el nombramiento de peritos, ó 
ggte dejare su presentación y la emisión 
de su dictamen, entonces cualquiera de 
las personas encargadas de la inspección 
de dicha menestra queda facultada para 
adquirir otra de buena calidad por cuenta 
del contratista, sin necesidad de recono
cimiento pericial ni de otras formalidades. 

7.' Por la mala calidad de las especies 
que se suministren, el retraso en enviar
las á su debido tiempo, ó diferencia en el 
tamaño, clase y cochura de las legumbres, 
que como muestra haya presentado el 
contratista, sufrirá este una multa de 62 
pesetas 50 céntimos por la primera vez, 
125 pesetas por la segunda y 250 por la 
tercera y última, pues de verificarse esta 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato, cuya falta de cum
plimiento puede originar males de tras
cendencia, y en este caso se sacará á su
basta en quiebra. 

8.' El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, tomando por tipo 
áeste efecto el de 1.000 raciones diarias. 
Con objeto de que la Junta ó cualquiera 
de sus individuos, y además la persona 
designada por el Excmo. Sr. Presidente, 
pueda inspeccionar cuando le parezca 
su buena calidad, se le facilitará en uno 
de los establecimientos el correspondien
te local, siendo de su cuenta la prepara-
clon de él. El mencionado repuesto le 
servirá de fianza y el encargado de la 
Junta queda responsable de que exista 
constantemente. 

9.' Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro de 
los establecimientos con la debida antici
pación á la persona encargada por la 
Junta, quien presenciará su peso al tiem
po de entregarlas á los cocineros para 
examinar su calidad y cantidad. 

10. Si se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, poilrá el 
proveedor, previa la competente justifi
cación, reclamar los perjuicios que se le 
originen en el caso de ser mayor el coste 
de los artículos que se sustituyan, aun
que sin suspender por motivo alguno el 
suministro que se le prevenga hacer; mas 
si por el contrario tuviesen menor coste 
las especies que se pidan, la Junta tendrá 
opción á una rebaja gradual en el precio 
de las raciones, oyendo al contratista en 
justa defensa desús intereses. 

\ 1 • El importe de las raciones que su
ministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas, y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le ex
pedirá previa la liquidación que ha de 
formarse del numero de raciones sumi
nistradas, á cuyo fin presentará oportu
namente una relación del suministro 
practicado, visada p >v el Sr. Vocal Con
tador de la Junta y certificación del en
cargado de la misma, haciendo constar 
la existencia en depósito de los géneros 
d e que trata la octava condición. 

«« Si por no satisfacerse oportuna
mente tos devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á soli
citar la rescisión del contrato; mas si por 
«i contrario las faltas cometidas por este, 

de que hablan las condiciones 5." y 6.*, 
obligan á la Junta á verificarlo, se subas
tará de nuevo en quiebra, quedando res
ponsable el contratista al abono de los 
perjuicios, según alli se expresa, sin per
juicio de recurrir al depósito ó fianza en 
caso necesario para surtir al rancho, 
obligándole á su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el con
tratista de que hablan las condiciones 6.* 
y 7.* obligan á la Junta á acordar la res
cisión del contrato, perderá el depósito 
que le sirvió de fianza por no cumplir con 
la obligación contratada. 

14. Para presentarse como Iicitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 1.000 pesetas en metálico, 
y presentar muestras de todos los artícu
los que deben suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirán 1 >-
lo los interesados luego de terminado el 
acto del remate, á excepción del que cor
responda á aquel á quien se adjudique la 
subasta, que se retendrá hasta que el en
cargado de la Junta dé conocimiento de 
hallarse entregado el repuesto de que 
habla la condición 8.* 

16. La Junta, en el dia y hora seña
lado para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio máxi
mo á que haya de adjudicarse el remate, 
y lo consignará en pliego cerrado que 
quedará sobre la mesa de la presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 mi
nutos, los cuales se entregarán al Exce
lentísimo Sr. Presidente, acompañados 
de las cartas de pago que acrediten el de
pósito de que se ha hecho mérito y de 
las muestras de los artículos. 

17. Acto continuo y después de leido 
el anuncio y pliego de condiciones de su
basta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse la ración, y 
en seguida los que contengan las proposi
ciones presentadas, desechándose desde 
luego las que sean superiores al tipo se
ñalado, ó no estén conformes con la fór
mula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

18. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me confirmo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital, bajo las con
diciones expresadas en el pliego formu
lado por la Junta de Cárceles y según las 
adjuntas muestras, por el precio de 
céntimos de pesetas cada ración; y para 
asegurar esta proposición, presento la 
certificación que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en la condición 14. 

(Fecha y firma del proponente.)» 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible, y se expresarán por 
pesetas y céntimos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos. 

19. La subasta se verificará el dia 19 
de Setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, en la sala de remates del Go
bierno de la provincia, ante la Comisión 
de Hacienda de la Junta. Si hubiese dos 
ó más iguales, se abrirá licitación por 
espacio de 15 minutos solamente entre 
los autores de ellas. Declarado por el 
Excmo. Sr. Presidente cuál se el mejor 
postor retirarán los demás sus depósitos; 
y una vez hecha de este modo la adjudi
cación provisional del remate, no se ad
mitirá proposición alguna sobre mejora 
de precios por ventajosa que fuere. 

20. El remate no tendrá efecto hasta 
que se tenga la aprobación superior. 

21. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de escrituras, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 17 de Agosto de IS72.-Apro
bado.-El Gobernador, Presidente, Pe
dro Mata . - El Secretario, José María 
Faraldo. 
Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 

de Cárceles saca á pública subasta el sumi
nistro del aceite necesario para el alum
brado de las cárceles de esta capital y del 
jabón para el lavado de ropas de los pre
sos y presas pobres de las mismas. 
1/ La contrata empezará á regir el 

dia 1 de Octubre próximo, y terminará 
en 30 de Setiembre de 1873. 

2.* El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de li
tros ó libras de aceite y jabón, según el 
pedido que se haga por. la persona al efec
to encargada. 

El número de litros ó libras que 
haya de suministrarse de dichos artícu
los, que según cálculo será de 15'076 á 
20'101 litros, osean 30 á 40 libras de 
aceite diarias en verano, y de 20'lul á 
25" 126 litros, ó sean 40 á 50 libras en los 
meses de invierno, con 46*009 á 57*512 
kilogramos, ó sean cuatro á cinco arrobas 
de jabón al mes poco más ó menos, se en
tregarán, midiéndose el aceite dentro del 
establecimiento, el aceite de once á doce 
de la mañana, y el jabón en losdias y ho
ras que designe la persona encargada por 
la Junta. 

4.* La clase de aceite y jabón ha de 
ser de la buena común que se expende 
para el público; el aceite claro, sin posos 
y sin mezcla alguna de ninguna sustan
cia. 

5.* El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persona que 
designe ó el Sr. Vocal de tamo, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem
pre que lo tenga por conveniente; en su 
defecto lo hará el encargado por la Junta; 
y en el caso que fuese mala su clase ó se 
hallase incompleto, previo reconocimien
to de peritos nombrados por ambas par
tes y de un tercero si no hubiese avenen
cia nombrado por el Excmo. Sr. Presi
dente, podrán ordenar la compra de otro 
de buena calidad, poniéndosele el importe 
en cuenta al contratista é imponerle la 
multa correspondiente según la condi
ción siguiente; ó si el contratista ó el en
cargado de la entrega de la aceite y jabón 
dilatara el nombramiento de peritos, ó 
este dejare su presentación y la emisión 
de su dictamen, entonces cualquiera de 
las personas encargadas de la inspección 
de dichos artículos queda facultada para 
adquirir otros de buena calidad por cuen
ta del contratista, sin necesidad de re
conocimiento pericial ni de otras forma
lidades. 

6.* Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falta la medida, peso ó por retraso 
en la entrega á su debido tiempo, sufrirá 
una multa de 25 pesetas por la primera 
vez, 50 por la segunda y 75 por la terce
ra y última, la cual no se impondrá en el 
caso de que la Junta delibere si há lugar 
á rescindir el contrato, y en su lugar per
derá la fianza. 

7.' Para presentarse como Iicitador á 
la subasta ha de hacerse previamente un 
depósito de 250 pesetas en metálico. 

8.* El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, y acompa
ñará el documento que asi lo acredite en 
el pliego de proposición, el cual será de
vuelto á los interesados luego de termi
nado el acto del remate, exceptuando el 

que corresponda á aquel á quien se adju
dique la subasta, que se retendrá hasta 
que el encargado dé conocimiento de que 
el contratista tiene en depósito en los al
macenes el aceite necesario para el sumi
nistro de ún mes, en cuyo caso le será 
devuelto. 

9 / El importe del suministro de acei
te y jabón que haga el contratista se le 
abonará por mensualidades vencidas y en 
virtud del correspondiente libramiento 
que se le expedirá, previa liquidación, á 
cuyo fin presentará oportunamente la re
lación del suministro practicado, visado 
por el Sr. Vocal Contador, certificación, 
del encargado de la Junta acreditando la 
existencia en los almacenes de la cantidad 
de aceite que en equivalencia del depósi
to se designa en la anterior condición. 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato. Para que el con
tratista pueda tener el depósito del aceite 
de que trata la condición octava, se le fa
cilitará local, siendo de su cuenta las 
obras de habilitación y seguridad l»l 
mismo. 

11. La Junta, en el dia y hora seña
lada para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta, y acordará el precio má
ximo á que haya de adjudicarse el rema
te, y lo consignará en pliego cerrado, 
que quedará sobre la'mesa de la presiden
cia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 minu
tos, los cuales se entregarán al Excelen
tísimo Sr. Presidente, acompañados de 
las cartas de pago que acrediten el depó
sito de que se ha hecho mérito y de las 
muestras de los artículos. 

12. Acto continuo, y después de leido 
el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá el en que la 
Junta haya consignado el precio tipo á 
que han de adjudicarse los artículos ob
jeto de la contrata, y en seguida los que 
contengan las proposiciones presentadas 
desechándose desde luego las que sean 
superiores al tipo señalado, ó no se hallen 
conformes con la formulada proposición, 
ó tengan cláusulas condicionales ó ex
clusivas. 

13. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cárce
les de esta capital, según y con sujeción 
á lo determinado por la Juma de Cárce
les, por el precio de céntimos de pese
ta los 0'503 milésimas de litro, ó sea la 
libra de aceite; y á pesetas cénti
mos de otra los U'502 kilogramos, ó sea 
la arroba de ¡abon; y para asegurar esta 
proposición presento la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósitoque exi
ge la condición 7 / 

(Fecha y firma del proponente.)» 
Las cantidades se escribirán en letra 

clara y bien legible, y se expresarán por 
pesetas y céntimos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos. 

La subasta se verificará el dia 19 de Se
tiembre próximo, á las dos de la tarde, 
ante la Comisión de Hacienda de la Junta 
de Cárceles, en la sala de sesiones del Go
bierno de provincia. Si hubiese dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá licitación 
por espacio de 10 minutos entre los inte
resados en ella, declarando el Sr. Presi
dente la adjudicación al mejor postor. 
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15. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 17 de Agosto de 1872.—Apro
bado.-El Gobernador, Presidente, Pe
dro Mata.-El Secretario, José María 
Faraldo. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A D R I D . 

Esta Comisión, en virtud de lo acor
dado por la Excma. Diputación al apro
bar el presupuesto para el ejercicio de 
1872 á 1873, ha dispuesto que desde i . ' 
de Agosto del presente año extienda el 
Archivero provincial las certificaciones 
de defunción de los fallecidos en los Hos
pitales de San Juan de Dios y Provin
cial. 

Lo que se publica en este periódico 
para conocimiento del público. 

Madrid 19 de Agosto de 1872. - El 
Vicepresidente, Pedro Luis Ramos Prie
to. 

Sesión del dia 7 de Agosto de 1872. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, bajo la presidencia del señor 
Mores y con asistencia de los Sres. Ma-
thet y Sancho, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: * 

Conceder un mes de licencia con las 
formalidades de reglamento á D. Maria
no de Mezquia, Médico del Hospital pro
vincial. 

Desestimar la instancia de D. Juan 
Satorra, sacristán de la iglesia de San 
Juan de Dios, en solicitud de licencia pa
ra ausentarse de esta corte. 

Nombrar para la plaza vacante de es
cribiente de la clase de terceros de Secre
taria con 1.000 pesetas d D. José Her
nández. 

Pasar a informe de los Sres. Visita
dores y Director del Hospicio las instan
cias de José Romero y Francisco del Va
lle, solicitando contratar el primero el 
taller de calderería, y el segundo el de 
sastrería. 

Pasar á la Ordenación de pagos para 
los efectos oportunos el - oficio de la Ad
ministración económica de esta provin
cia, reclamando el pago del 4.' plazo 
de la Casa Palacio perteneciente á esta 
Corporación. 

Contestar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Hospicio, que estando ocu
padas las habitaciones donde otras veces 
se ha establecido un Colegio electoral, la 
Comisión no puede aunque con senti
miento facilitar las que se piden para la 
elección que ha de tener lugar el dia 24 
y siguientes del corriente mes. 

Disponer se expida certificación de lo 
que constare acerca del comportamiento 
de D. Juan Alvarez González en el des
empeño del cargo de Colector del Hospi
tal provincial. 

Terminado el despacho ordinario, se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si-
guiontes: 

Expedir nuevo despacho de apremio 
contra el Ayuntamiento del Álamo al Co
misionado D. Manuel del Olivar, previ
niéndole cumpla con toda exactitud las 
Instrucciones del mismo. 

Desestimar la reclamación de varios 

vecinos de Mejorada del Campo contra el 
segundo reparto municipal efectuado en 
dicha villa, y aprobando lo hecho por el 
Ayuntamiento y Junta municipal. 

Contestar al Ayuntamiento de Pato
nes que no necesita la aprobación que so
licita para establecer los arbitrios que en 
unión de la Junta haya acordado, siem
pre que en la designación de los mismos 
se atenga á las disposiciones de la ley. 

Pedir informes al Ayuntamiento de 
Aranjuez acerca de la reclamación de 
D. Lúeas Rodríguez contra una multa 
que le ha sido impuesta por dicho Muni
cipio. 

Desestimar la reclamación de D. Vi
cente Guerrero contra el acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta municipal de Tor-
rejon de Velasco, estableciendo el im
puesto sobre los artículos de comer, beber 
y arder, toda vez está dentro de las pres
cripciones de la ley. 

Desestimar igualmente la reclamación 
de D. Rafael Mingo, vecino de Ciempo-
zuelos, contra el impuesto sobre los ar
tículos de comer, beber y arder, por ha
berla interpuesto fuera de los términos 
legales. 

Pedir informes al Ayuntamiento de 
Villaverde, acerca de la solicitud de Don 
Facundo García pidiendo la nulidad del 
remate verificado para el arriendo de los 
derechos impuestos al trigo y pan que 
se vendan en dicha localidad. 

Contestar al Ayuntamiento de la villa 
del Prado, que no necesita remitir á la 
superioridad para su examen las cuentas 
del Pósito, siendo suficiente que la so
meta á la aprobación de la Junta muni
cipal. 

Quedar enterada la Comisión del ofi
cio del Director del Manicomio de San 
Baudilio, participando haberse encarga
do de los 18 dementes trasladados del 
Hospital provincial al citado asilo, devol
viendo al Gobierno de provincia los ex
pedientes remitidos por el Presidente de 
la hermandad del Refugio, relativos á 
otros dos enagenados cuya traslación se 
suspendió. 

Disponer que bajo inventario dupli
cado se entreguen por la Depositaría al 
Negociado de Beneficencia los documen
tos de-créditos á favor del Hospital pro
vincial procedentes del archivo del mis
mo, á fin de practicar las gestiones que 
procedan para su realización ó conso
lidación. 

Contestar al Sr. Gobernador de esta 
provincia, que siendo la casa-galera de 
Alcalá un establecimiento penal general 
donde hay confinadas procedentes de 
varias provincias, sus hijos deben ingre
sar en los asilos benéficos de la de que 
procedan, y por consecuencia no se puede 
decretar el ingreso en el de esta corte de 
los niños que existen en el penal citado, 
pudiendo recurrir á los Gobernadores que 
corresponda, solicitando su admisión en 
el establecimiento de su respectiva pro
vincia. 

Dar las órdenes oportunas para que 
se entregue á Juan García Mach > su hija 
Jacoba, que se halla en la Inclusa. 

Dar asimismo orden para la admisión 
en el Hospicio de los niños Agustín Ye-
bra, Petra Meneudez y Tomasa Fer
nandez. ,» 

Contestar á la Administración econó
mica de esta provincia, informando favo
rablemente en el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Leganés, sobre 
excepción de la desamortización de va
rias fincas con destino á pastos del gana
do de la labor. 

Aprobar la subaáta celebrada por el 
Ayuntamiento de Cenicientos para la ena-
genacion de los pinos depositados en la 
plaza pública, por la que aparece adjudi
cado el remate á favor de Benito Lizama 
por la cantidad de 141 pesetas, aperci
biendo al Ayuntamiento para que en lo 
sucesivo observe con la mayor exactitud 
la legislación vigente y cumpla en un 
todo los acuerdos de esta Corporación. 

Autorizar al Ayuntamiento de Navas 
del Rey para que proceda á nueva subasta 
bajo el tipo de 140 pesetas, de 291 pinos 
inmaderables del monte denominado 
Valle Frias, perteneciente á Pelayos. 

Nombrar á los Sres. Diputados Don 
Francisco Somaloy D. Antonio Sánchez, 
para formar parte de la Junta creada por 
Real decreto de 6 de Julio último, con el 
fin de proponer los medios de llevar á 
efecto la erección del Monumento á que 
se refiere la ley de 27 de Diciembre 
de 1822. 

Levantándose la sesión, de que certifi
co.—El Vicepresidente accidental, Julián 
de Mores.—El Secretario interino, Cami
lo Pozzi. 

S E X T A SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O V I N C I A 

D E M A D R I D . 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E C O N T R I B U C I O N E S . — 

Circular. —Por Real orlen que con fecha 
2 del actual ha comunicado á esta Di
rección general el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda á consecuencia de expediente 
promovido por varios vecinos que en la vi
lla de Almudera, provincia de Huesca, se 
dedican al comercio, y solicitaron exen
ción del pago de la contribución industrial 
impuesta á los especuladores en granos 
según los epígrafes 61 y 62 de la vigente 
tarifa segunda unida al reglamento de 20 
de Marzo de 1870, por las que en pago de 
los géneros y artículos que de sus respec
tivos establecimientos expenden á. prés
tamo al vecindario, perciben en aquella 
especie en la época de la recolección, se 
dispone entre otras cosas que se alicione 
al epígrafe, especuladores y tratantes, nú
meros 61 y 62 citados de la tarifa segun
da, la nota siguiente: 

3.' Tampoco lo serán en ninguno de 
los dos conceptos anteriormente expresa
dos, los dueños de establecimientos de 
venta al por menor de tejidos y de co
mestibles, números 12 y 13, clase 2.' y 
5." respectivamente de la tarifa primera, 
que resultando inscritos en la matricula 
industrial de pueblos menores de 1.000 
vecinos, espendan á préstamo géneros y 
articulo; delosque constituyen su co
mercio y reciban en pago y vendan den
tro de la localidad, con objeto de facilitar 
las transacciones mercantiles granos, se
millas ú otros frutos ó productos de la 
tierra á que se refieren los precitados nú
meros 61 y G2; pero si además se ocupa
sen en la compra-venta de los mismos 
artículos, satisfarán la cuota que está se
ñalada. 

Lo que esta Dirección general comu
nica á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 31 de Julio de 
1872.—J. Torres Mena. —Sr. Administra
dor económico de Madrid.» 

Es copia. — El Jefe económico, Sán
chez Alarcon. 

PROVIDENCIAS JlimciVLEs! 
Juzgado de primera instancia del distrit 

del Congreso. 0 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Pantaleon Muntion y Pereira, J u e z <je 

primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el Es-
cribano D. Juan Zozaya, se llama ú 
herederos mayores de la Excma. señora 
Doña Felisa Alvear González de Lara 
Condesa que fué de San Félix, ó á los re! 
presentantes de su herencia adyacente 
para que en el término de 10 días se pre. 
senten en los autos ejecutivos pendientes 
en este Juzgado de procedimientos <je 

apremio promovidos por Doña Ascensión 
Requena contra dicha Condesa, sobre 
pago de pesetas; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo les parará el perjui
cio que haya lugar, siguiéndose las dili
gencias en rebeldía. 

Madrid L4 de Agosto de lS72.-Juan 
Zozaya. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino dé primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, re
frendada por el Escribano D. Sinforiano 
Vicente Revilla, se cita y llama á Don 
Francisco López Avila, que en 30 ce Ju
nio ié 1869 remató unas tierras sitas en 
el inmediato pueblo de Carabanchel, su
bastadas en el expresado Juzgado «leí Cen
tro, para que en el término de ocho litas 
comparezca á enterarse de los títulos de 
dichas tierras; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se procederá á nueva su
basta y será responsable de la disminu
ción de precio del segundo remate y da 
las costas que se causaren con este mo
tivo . 

Madrid 16 de Agosto de 1872.—Por 
mi compañero Revilla, José María CJS-
tells. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Don Francisco García Franco, Magistra
do de audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de Mair i i. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada á instanci i do; D. Joaquín 
Escoda y Ron, de esta vecindad, se con
voca á Junta general á todos sus acree
dores á fin de tratar con ellos del benefi
cio de quita y espera que concede la ley, 
habiéndose señalado para dicho acto el 
dia 28 del actual que tendrá lugar en It 
Audiencia de este Juzgado, sita en el pi
so principal del palacio de Justicia y a! 
cual deberán acudir provistos dé los tí
tulos justificativos de sus créditos, pues 
en otro caso no serán admitidos. 

Dado en Madrid á 13 de Agosto de 
1872. - Francisco García Franco.-Es co
pia, Juan Vivó. 

ANUNCIO. 
En el dia de hoy á las diez de la ra••«-

nana se han perdido un burro como de 
cuatro años, negro*, y un macho, tvn-
bien negro con aparejos de arriero y unos 
serones encima, t.-nien lo unas rayas de 
fuego en la pata derecha el macho, los 
cuales son de la propiedad de Manuel de 
Orche, vecino de Ajalvir. 

Madrid 19 de Agosto de 1372.-Ma
nuel Orche. 
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